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RELACIONES PÚBLICAS
Definición:
La  función de las R.P. consiste en propiciar la integración y posicionamiento de las empresas con todos sus públicos, sean éstos internos o externos, con un esfuerzo estratégico, planificado y continuo a través del cabildeo de grupos, autoridades, medios de comunicación y relaciones con la comunidad, analizando el comportamiento, tendencias, riesgos y amenazas, con el fin de propiciar un desarrollo mutuo, tanto el del público como el de la empresa a través de la retroalimentación para satisfacer los intereses de ésta.
